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Más allá del libro de texto: utilizar el contexto para entender 

el derecho. Marco legal del euskera

Ihintza Palacin Mariscal

Profesora de Derecho Constitucional, Teoría del Derecho y Derecho de la Unión Europea

1.  INTRODUCCIÓN

Explicar el contexto es útil para que nuestros alumnos entiendan mejor el 
Derecho. En esta comunicación trabajaremos el ejemplo del marco legal del eus-
kera. Al hablar del estatus jurídico del euskera, nuestros alumnos tienen una idea 
general. Sin embargo, hay desconocimiento del marco jurídico, quizá por la des-
información de los medios de comunicación y las redes sociales hoy en día. Tam-
poco las sentencias que hemos visto en los últimos años han ayudado a aclarar 
este asunto. Analizaremos el ejemplo del euskera para subrayar la importancia del 
contexto a la hora de explicar el Derecho. Siendo el objetivo 4 de Desarrollo Sos-
tenible una educación de calidad, está en manos de los docentes ayudar a nuestro 
alumnado a aportar claridad a este tema, a veces demasiado opaco.

2.  NUESTRO ALUMNADO Y CONOCIMIENTO DEL MARCO LEGAL 

DEL EUSKERA

Nuestros alumnos, en general, proceden de la Comunidad Autónoma Vasca 
(CAV) y entienden que, a pesar de disfrutar de la cooficialidad en la CAV, el eus-
kera es una lengua que aún sufre dificultades. Si miran hacia Navarra o hacia el 
otro lado de la frontera (al que nos referiremos como Iparralde), también cono-
cen o entienden la situación de Navarra. Pero, aunque sólo estén a 25 kilómetros 
de la frontera desde el campus de San Sebastián, nuestros alumnos no tienen 
nada claro cuál es la situación real en Iparralde.

Si vemos la organización jurídica de la protección (o la no protección) del 
euskera, sabemos que situamos a la mayoría de los vascoparlantes en España y 
Francia, con dos culturas jurídicas diferentes, y con diferentes perspectivas so-
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bre la (co)oficialidad del euskera. En la Comunidad Autónoma Vasca, el euskera 
comparte la oficialidad con el castellano, y en Navarra la oficialidad está dividida 
en zonas dentro del territorio. En Iparralde, por el contrario, no encontramos la 
oficialidad del euskera.

Aunque nuestros alumnos están sensibilizados sobre la situación del euskera, 
cuando pregunto por la organización administrativa de Iparralde, pocos saben 
mencionar algo sobre el tema. Al mismo tiempo, al formular la pregunta sobre 
el estatus jurídico del euskera, pocos saben explicar cuál es realmente el estatus 
jurídico del euskera en Iparralde o en Francia. Por lo tanto, quizá la frontera sí 
tiene fuerza en la mente de nuestros alumnos, que no pueden entender bien qué 
es jurídicamente ser vasco en Iparralde. Para clarificar estas cuestiones hay que 
apelar al derecho comparado y al contexto, haciendo una “descripción gruesa” 
(thick description), 1 para entender el contexto y la cultura jurídica de Iparralde, 
centrándonos en el marco legal del euskera.

3. MARCO LEGAL DEL EUSKERA

Pocos de mis alumnos saben que el euskera aparece por primera vez en un 
texto jurídico en 1349. 2 Una ordenanza de Huesca prohíbe ese año el uso del 
euskera (junto con el árabe y el hebreo), y esta prohibición continuará hasta el 
siglo XIX. Por lo tanto, cuando aparezca por primera vez en un texto jurídico, el 
Derecho regulará el euskera desde la prohibición. La prohibición seguirá duran-
te muchos años, como nos explicó Torrealdai. 3

¿Qué pasa al otro lado de la frontera? La creación y organización del Estado 
nación francés supuso el estatus jurídico “nacional” de la lengua francesa. Por lo 
tanto, para llevar a cabo esta construcción, en 1539, la Ordenanza de Villers Cot-
terêts convirtió el francés en la lengua de la administración, contra el latín. Gracias 
a esta ordenanza, la lengua francesa fue dominando poco a poco el derecho fran-
cés. Junto a ello, la política lingüística del Estado francés, con el objetivo de esta-
blecer el francés como única lengua, continuó el proceso que inició la Ordenanza 
ya mencionada. 4 La Revolución de 1789 provocó esa imagen de la nación-estado 
monolingüe, con la identidad francesa unida a una única lengua francesa. 

En la V República también hemos escuchado discursos similares (por ejem-
plo, en el famoso discurso del presidente Pompidou de 1972). 5 Es fundamen-

1 C. Geertz, Local knowledge: further essays in interpretive anthropology, 3. ed., [repr.], Basic Books, New 
York, NY, 2001.

2 Lacasta Estaun, “El Euskera en el alto Aragón,” 141.
3 J. M. Torrealdai, El libro negro del euskera, 6. ed, Ttarttalo, Donostia, 2000.
4 J.-B. Adrey, Discourse and struggle in minority language policy formation: Corsican language policy in the 

EU context of governance, Palgrave Macmillan, Basingstoke [England] ; New York, 2009, p. 110.
5 En las palabras de Georges Pomidou : “Il n’y a pas de place pour les langues et cultures régionales dans 

une France destinée à marquer l’Europe de son sceau” 1972ko Apirilaren 14ko diskurtsoan.
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tal explicar esto a nuestros alumnos, si realmente quieren entender la situación 
jurídica del euskera en Iparralde. La cultura jurídica se impregna del contexto 
político. Este es el mensaje que más escuchamos: una nación francesa con una 
sola lengua. Pero hay que recordar que el francés no era la lengua más hablada 
en Francia hasta los últimos años de la Segunda Guerra Mundial, 6 demostrando 
que la construcción jurídico-política y la realidad social han sido diferentes hasta 
hace poco.

¿Por qué tenemos que explicar a nuestros alumnos este contexto histórico? 
Porque el contexto histórico tiene consecuencias a la hora de articular el estatus 
jurídico del euskera actual. También aquí podemos ver que la cultura jurídica 
va a tener que ver, especialmente en la cultura jurídica constitucional entre las 
Constituciones francesas de 1958 y españolas de 1978, y a la hora de regular las 
lenguas.

Si nos centramos sólo en los libros de texto, explicaríamos, de cara a las Cons-
tituciones, que la Constitución española de 1978 protege en su artículo 3 las “otras 
lenguas” españolas y que son cooficiales en las Comunidades Autónomas que así 
lo reconocen a través de sus Estatutos. Si se lee la Constitución francesa de 1958, 
la lengua oficial de Francia es solamente el francés, como dice el artículo 2. Esto 
es lo que normalmente saben nuestros alumnos. Pero pocos saben que con la mo-
dificación de la Constitución francesa en 2008 se añadió el artículo 75-1 diciendo 
que las “lenguas regionales” pertenecen al “patrimonio de Francia”. Parece sor-
prendente que se haya conseguido la inclusión de un artículo de estas característi-
cas en la Constitución francesa, pero se consiguió en 2008. Para entender esto hay 
que entender el contexto político y social. En efecto, cuando en 1992 se modificó 
el artículo 2 de la Constitución para introducir la “lengua de la República” (ya 
que antes no se mencionaba la lengua nacional en la Constitución francesa), se 
hizo como una estrategia en contra el inglés. En ese momento, las otras lenguas 
francesas (o lenguas regionales) se quejaron de que al establecerse esa mención 
en el artículo 2, se iba a perjudicar a estas lenguas. Sabemos, que el nuevo artículo 
2 se aceptó y rápidamente nos dimos cuenta de que la fuerza del inglés no pudo 
detenerse incluso con este artículo (solo hace falta escuchar cuántas palabras in-
glesas se usan cuando oímos francés en la calle). En cambio, este nuevo artículo 
2 perjudicó a las otras lenguas, y sobre todo, las minoritarias. Por ejemplo, desde 
entonces el Consejo constitucional ha tomado numerosas decisiones desfavore-
ciendo las “lenguas regionales” utilizando este artículo. 7

En cualquier caso, se consiguió incorporar el artículo 75-1 a la Constitución 
en 2008, aunque el objetivo inicial era su inclusión en los artículos iniciales de la 
Constitución. Este nuevo artículo trajo esperanza 8 a los vascoparlantes de Ipa-

6 J.-B. Adrey, Discourse and struggle in minority language policy formation, cit.
7 Adibidez 1996 sententzia Polinesia frantsesari buruzkoa (Décision n° 96-373 DC du 9 avril 1996).
8 L. Malo, «Les langues régionales dans la Constitution française : à nouvelles donnes, nouvelle 

réponse ?», Revue française de droit constitutionnel, vol. 2011/1 (n° 85), 2011.
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rralde, pero rápidamente se vio la rígida interpretación 9 que iba a hacer el Con-
sejo Constitucional, anulando el potencial de este artículo.

Otro elemento a tener en cuenta es que no se puede entender el estatus ju-
rídico del euskera en Iparralde sin entender la “igualdad” en el Derecho Cons-
titucional francés. La actual Constitución de 1958 es una continuación de la 
tradición de la Revolución de 1789 en muchos sentidos y sigue la misma com-
prensión de este concepto en su entrada en vigor: es decir, no admite particula-
ridades. Todos conocemos el tríptico “liberté, égalité, fraternité”, pero el entendi-
miento de la igualdad (égalité) no permite establecer ninguna diferencia en el 
Estado francés: es decir, no se admite “discriminación positiva”, en el caso que 
nos concierne, a favor del euskera. Levade subraya cómo esta comprensión de 
la igualdad no puede ser rechazada en la cultura jurídica francesa. 10 Al estar 
ligado directamente la igualdad a la soberanía nacional, significa que es casi 
imposible identificar a cualquier grupo dentro de la nación francesa. Rouland 
nos recuerda cómo, a lo largo del constitucionalismo francés, el sistema jurídico 
no ha logrado “gestionar la heterogeneidad” porque el Consejo Constitucional 
insiste en que la indivisibilidad nacional está por encima de la pluralidad. 11 Esto 
se vio reflejado claramente en la sentencia del Consejo Constitucional de 1999, 
en el que no se logró ratificar la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Mi-
noritarias en nombre de la indivisibilidad de la República, la igualdad ante la ley 
y la unicidad del pueblo francés. 12

Leyendo lo anterior, podemos entender que el marco legal del euskera en 
Iparralde impone muchas dificultades a nuestra lengua. No obstante, hay que 
destacar que, a pesar de las dificultades que plantea la cultura jurídica y políti-
ca francesa, ha habido numerosos intentos para dar más apoyo jurídico a todas 
las lenguas que se encuentran en una situación similar a la del euskera. Como 
ya hemos mencionado, el artículo 75-1 fue un paso adelante (aunque con pocos 
efectos), y al hilo de este artículo, en 2022 se aprobó la Ley Molac 13 con el objetivo 
de ampliar la protección de las lenguas minorizadas. Todo esto demuestra tam-
bién que, aunque el libro de texto explica que el Estado francés es monolingüe, 
la realidad es mucho más plurilingüe, y que de vez en cuando hay intentos en el 
Derecho por plasmarla.

9 Sentencia del Conseko Constitucional del 2011 (Sentencia nº 2011/1 del 20 de mayo de 2011).
10 Levade, “Discrimination positive et principe d’égalité en droit français,” 55.
11 Rouland, “La tradition juridique française et la diversité culturelle,” 383.
12 El Consejo Constitucional no leyó con atención la Carta de las Lenguas Regionales o Minoritarias. 

En efecto, la Carta no concede derechos colectivos a las minorías lingüísticas que protege (ver el artículo 5 
de la Carta).

13 Ley nº2021-641 del 21 de mayo de 2021. Esta ley también conllevó a una sentencia del Consejo 
Constitucional, reduciendo su magnitud (Sentencia n° 2021-818, del 21 de mayo de 2021)



Más allá del libro de texto: utilizar el contexto para entender el derecho

663

4. CONCLUSIONES

Este pequeño ejemplo que hemos analizado nos muestra la importancia de 
explicar el contexto a la hora de explicar el Derecho. El contexto (ámbito políti-
co, cultura jurídica, contexto histórico...) ayuda a que nuestro alumnado entien-
da que el Derecho es consecuencia de muchos elementos. En el caso del marco 
legal del euskera, y centrados en la situación de Iparralde, nuestros alumnos tie-
nen que aprender, que no pueden mirar la situación de Iparralde con gafas de 
Hegoalde. Tenemos que entender el contexto para entender la cultura jurídica. 
Si tenemos como objetivo una educación de calidad, debemos dotar al alumnado 
de herramientas para entender y analizar el Derecho, y el contexto puede ser uno 
de ellos.
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